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PROCESO: ORDINARIO LABORAL–CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: ORLANDO ENRIQUE ORTIZ PEREZ. 
DEMANDADO: ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA. 
RADICADO: 08-001-31-05-013-2019-00384-00. 
 
INFORME SECRETARIAL:  
 
Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que, en auto de 
9 de febrero de 2024 se aprobaron las costas de primera y segunda instancia en un 
total de $1.405.666.65; igualmente, le pongo en conocimiento que, a través de correo 
de 28 de febrero de 2024 la demandada aportó comprobante de consignación de 
depósito judicial a órdenes de este Juzgado y a favor del señor Orlando Ortiz Pérez 
identificado con CC No. 72.259.258 por la suma de $8.534.713;  posteriormente, en 
correo de 1º de marzo de 2024, la demandada aclaró que el valor consignado 
corresponde a $4.913.333 por condena, $2.215.714 por indexación,  y costas por 
$1.405.666, mientras mediante correo de 4 de marzo de 2024, la apoderada del 
demandante, solicitó la entrega del título judicial consignado, reiterada el 18 y 20 de 
marzo de 2.024, sin embargo, solo hasta el 8 de abril de 2.024 solicitó la terminación 
del proceso por pago de la condena. Por último, le informo que consultado el Portal 
del Banco Agrario no se encontraron depósitos judiciales consignados a órdenes de 
este Juzgado a nombre del demandante. Así mismo, que la Secretaría del Juzgado, 
frente a la cual hubo cambio de secretario, está en labores de organización para el 
trámite de los procesos activos y depuración de archivos con ocasión a la restante 
digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar. 
Sírvase a proveer.  
 
Barranquilla, 16 de abril de 2024 
                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                     Secretaria 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
Barranquilla, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, este Despacho 
Judicial, de conformidad con el artículo 54 del CPTSS, y demás facultades de ley, 
atendiendo el estado del proceso, así como lo solicitado por la parte actora y con la 
finalidad de determinar el cumplimiento de la sentencia contentiva de las 
obligaciones impuestas a la demandada ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA, 
previo a resolver sobre la terminación del proceso y solicitud de entrega de depósito 
judicial, e igualmente, conforme lo indicado en el informe secretarial acerca que no 
se encontraron depósitos judiciales consignados a órdenes de este Juzgado a nombre 
del demandante, por lo que para un mejor proveer, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  OFÍCIESE al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que en el 
término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de este auto, proceda a 
informar a este Despacho y en particular al presente proceso el destino que tuvo la 
consignación realizada el 28 de febrero de 2024 por ALPHA SEGURIDAD 
PRIVADA LTDA identificada con NIT No.860051945-3 a favor del señor 
ORLANDO ENRIQUE ORTIZ PEREZ identificado con CC No. 72.259.258 por 
la suma de $8.534.713, y por lo cual para su mayor ilustración se ordenará remitir 
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copia del comprobante que da cuenta de la referida consignación. Por secretaría, 
líbrese el oficio respectivo. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, pase el expediente al Despacho para 
resolver lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2019-00384-01 
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